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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 26/12/2019 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - Foja: 98

Anterior26/12/2019 - SUBASTA - ORDENASiguiente
Referencias
Resolución - Folio  837
Resolución - Nro. de Registro  587
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (232802255002221484)
Trámite Despachado    COPIA de ESCRITO EN PAPEL. Ac. 3886/18 Art. 3 (238502255002238905)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

FOLIO Nº

REGISTRO Nº

Fs. 98

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte. nº MG-18445-2017 

Moreno, 26 de Diciembre de 2019.- LB

AUTOS Y VISTOS:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr. LANFRANCO (actora) con fecha 03/12/2019 a las 15:41:03 hs.: Agréguese, téngase
presente.-

Atento haberse mandado llevar adelante la ejecución en esta causa a fojas 62/63, trabado el embargo respectivo a fojas 73/76 e informando la
Actuaria en este acto que, no existen tercerías, ni pedido de desembargo pendientes, ni comunicación de subasta anterior, de conformidad con lo
establecido en el art. 558, inc. 1ro., del C.P.C.C, en atención a lo pedido, RESUELVO:

1. Sin perjuicio de lo que se desprende del informe adunado a Fs. 82/83, intimase al ejecutado para que manifieste, dentro del término de cinco
días, si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, u otras prendas, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto
del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 44 y 45
inc."g", del decreto-ley 15.348/46 (Ley 12.962), (art. 558 inc. 2do. del CPCC).

2. Comuníquese a los jueces embargantes e inhibientes, si los hubiere, para que en el plazo de tres días, presente sus títulos (art. 558 apdo. 5) del
C.P.C.C).

3. Decrétase la venta del bien embargado y secuestrado en autos, cuyo informe de dominio luce a Fs. 82/83, en público remate, al contado y mejor
postor, en el estado material en que se encuentra (art. 558 apdo. 1ero. del CPCC) y conforme lo peticionado en la presentación electrónica que
antecede, en cuanto a la base de la subasta, en atención a las deudas impositivas informadas a Fs. 90/93 y deudas por multas de infracciones
informadas a Fs. 94. Conforme lo solicitado déjase establecido que la base de la subasta ordenada será en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS SEIS CON 75/100 ($77.206,75).- equivalente al 50 % del capital adeudado y en caso de fracaso de la primera subasta por falta
de postores atento a lo manifestado en el escrito en vista y toda vez que no se condice con lo expresado en la cláusula 8 del contrato de prenda
con registro de Fs. 06/08 y en cuya cláusula no se han fijado las medidas a tomarse ante este supuesto, se fijará para el caso de que la primer
subasta fracase la base en un 70% del monto de la primer subasta monto que asciende a PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y
CUATRO CON 72/100 ($54.044,72), dejándose asentado que no se admitirá la compra en comisión ni cesión de boleto de compraventa,
situaciones todas estas aque se consignarán también en los edictos a librarse (arts. 1 y sgtes dec. ley 6582/58)

4. Efectivícese la misma por intermedio del profesional propuesto por la parte actora -conforme cláusula 8 del contrato de prenda y lo normado por
el art. 558 apdo. 1 del CPCC-, Mariano Espina Rawson, CUIT 20-13407112-6, quien previa aceptación del cargo en forma ante la Actuaria,
procederá a llenar su cometido, quedando la parte actora a cargo de la efectivización de la intimación a tal fin.

5. En el acto de la aceptación del cargo en cuestión, el profesional deberá dar cumplimiento con lo normado por el art. 38 de la ley 7014. mod. por
lay 11.229 (bono), bajo apercibimiento de comunicar al Colegio de martilleros.

6. Fíjese fecha de subasta en los términos del art. 67 de la ley 10.973, y publíquense edictos con diez días como mínimo y treinta como máximo de
antelación a la subasta, por el término de 1 día en el Boletín Judicial únicamente -ver cláusula N° 8 del contrato de prenda-, en la forma dispuesta
por el Art. 31 del citado Decreto Ley y Art. 559 del CPCC, en los que se hará constar los recaudos contenidos en el art. 575 del Código Procesal y
el monto de los impuestos y cargas que gravan el rodado.

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=2221484&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=2238905&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=2221484&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=2238905&MT=
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7. En los edictos, deberá cumplimentarse con lo reglado por el art. 4º de la Res. Gral. 745/99 de la AFIP (consignar CUIT o DNI del deudor y
martillero).

8. Hágase constar, asimismo, en dichos instrumentos y en la propaganda a realizarse, lo atinente a impuestos y honorarios, y que, para mayores
informes, podrán los interesados consultar al auxiliar de la justicia interviniente e incluso, examinar el expediente en los términos de los arts.
131/133 de la ley 5177 (art. 575 del CPCC).-

9. El Martillero exigirá de quien resulte comprador el 15% del precio como seña y la constitución -en el acto de la firma del boleto- del domicilio
procesal en el radio del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme lo
normado por el art. 133 del CPCC, con excepción de la parte actora, a quien se declara exenta del pago de la seña dispuesta ut-supra, atento su
calidad de acreedora prendaria del vehículo automotor.-

10. Respecto a la comisión, la misma se fija en el 10% a cargo del comprador, con más los aportes del ley (art. 54 ap.IV de la ley 10.973).

11. Los gastos del remate, serán soportados en definitiva por la parte ejecutada, sin perjuicio de lo reglado específicamente en materia de
propaganda adicional, y el auxiliar, no estará obligado a anticiparlos de su peculio, pudiendo renunciar a seguir interviniendo en autos, en caso de
no ser depositados. (art. 64 apdo. c. ley 10973).

12. El rematador entregará al comprador el bien adquirido, bajo recibo, previo pago total del precio, y deberá rendir cuenta documentada de su
gestión, dentro del tercer día de realizada la subasta, depositando judicialmente el saldo resultante de ella, bajo apercibimiento de multa, (arts. 558,
563, 579 y 582 del C.P.C.C y 69 de la Ley 10.973).-

13. Deberá, además, requerir a quien resulta comprador, la constitución de domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en
los Estrados del Juzgado (arts. 41 y 580 del Código Procesal).-

14. Los tributos nacionales, provinciales o municipales que eventualmente correspondieren sobre lo subastado, devengados hasta la toma de
posesión, serán abonados con el precio de venta, en tanto no se acredite en autos la existencia de algún otro crédito prioritario (arts. 3879 y 3900
del C.C.), sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al comprador (art. 19 del Código Fiscal).

Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la toma de posesión, estarán a cargo exclusivamente, del adquirente.

15. Correrá por cuenta del comprador, el cumplimiento de todas las reglamentaciones de cualquier tipo que se refieran a los bienes subastados, así
como la remoción del cualquier impedimento que obstaculice su uso o transferencia dominial en caso de no ser suficiente la tradición y fuera ajeno
al proceso.

16. El martillero, como auxiliar de la justicia, requerirá todas las medidas conducentes al mejor cumplimiento de su cometido y deberá agregar en
autos las constancias de deuda que recaigan sobre el automotor en cuestión, lo más actualizadas posibles, respecto de la fecha de la subasta
(arts. 3 y 98 de la ley 5827, art. 66 de la ley 10973).

17. Asimismo, hácese saber al Colegio de Martilleros correspondiente, que deberá arbitrar los medios necesarios para proceder a la filmación del
acto de la subasta, debiendo oportunamente el martillero actuante requerir de dicho Colegio, una copia de la misma. Notifíquese oportunamente al
Colegio de Martilleros.

18. Queda intimado el depositario a poner a disposición del martillero el bien a subastar, bajo apercibimiento de ley (art. 217 del ritual). Notifíquese,
al depositario. REGISTRESE.-

 

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 13/02/2020 - Trámite: MEDIDA CAUTELAR / SE PROVEE - Foja: 101

Anterior13/02/2020 - MEDIDA CAUTELAR / SE PROVEESiguiente
Referencias
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (251102255002279992)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

Fs. 101

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. nº MG-18445-2017 

Moreno, 13 de Febrero de 2020.- LB

AUTOS Y VISTOS:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr. LANFRANCO (actora) con fecha 10/1/2020 a las 12:47:03 hs.: Atento lo pedido, y teniendo
en cuenta el estado de las presentes actuaciones, procédase a la reinscripción de la prenda solicitada, sobre el automotor dominio OXP-877,
marca VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND 1.6, tipo SEDAN 5 PUERTAS, motor marca VOLKSWAGEN, número de motor CFZP14592,
marca de chasis VOLKSWAGEN, número de chasis 9BWAB45U7GP501895, año 2015, librándose el oficio del caso (art.23 dec.ley 15348/46
ratificado por ley 12.962).-

A sus fines, practíquese el desglose de los originales obrantes a fs. 03/08, dejándose debida constancia en autos (arts. 38, 116 CPCC)

 

 

Dr. Diego Ignacio Sarcona

Juez

P.D.S.C.B.A.

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 18/05/2020 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior18/05/2020 10:05:09 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  18/05/2020 10:05:08 - ACOSTA Gabriel Horacio -
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (238602255002422477)
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (222302255002422501)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte. Nº MG-18445-2017

 

Moreno, 15 de Mayo de 2020.- LB

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en su resolución n° 25/20 que prorroga las resoluciones n°
386/20 y 480/20 de la S.C.B.A., en particular los arts. 3 y 4 referido a la reanudación de plazo para asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art.15 de la Const.
Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr. RASPEÑO con fecha 12/05/2020 a las 11:03:57 hs.: Téngase presente lo expuesto, y en consecuencia,
actualícese el registro del domicilio electrónico del letrado apoderado de la accionante, Dr. LANFRANCO Martin Juan, siendo el correcto el
20180110373@notificaciones.scba.gov.ar. (Arts. 34 inc. 5 y 36 inc. 2 del C.P.C.C.).

Fecho, reitérese la notificación ordenada en el auto del día 12 de Mayo ppdo.

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Dr. LANFRANCO con fecha 12/05/2020 a las 12:20:35 hs.: Sin perjuicio de lo peticionado, toda vez que la
Res. 480/20 en su art. 7 prohíbe la realización de actos cuya producción requiera afluencia o traslado de personas a sedes judiciales, a lo solicitado, Por el momento
no ha lugar.

Asimismo, asegúrese el interesado de proceder a la descarga e impresión del oficio desde el módulo de presentaciones y notificaciones electrónicas dentro de las
notificaciones recibidas por el letrado, más no desde las presentaciones efectuadas, para así obtenerlo con la firma electrónica del funcionario autorizante.

Por último, hácese saber al peticionante que al tratarse de un oficio no enmarcado en la Ley 22.172, no requiere la firma del Infrascripto. (Arts. 34 inc. 5 y 36 inc 2
del C.P.C.C.)

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En igual fecha, se actualizó el domicilio electrónico del apoderado de la actora, y se libró una cédula electrónica. Cte.-

 

Natalia Romani

Auxiliar Letrada

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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ACOSTA Gabriel Horacio -
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MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON
(20134071126@cma.notificaciones)

 (Legajo: 3282)
 

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 11/08/2020 - Trámite: ESCRITO ELECTRONICO (OBS: MARTILLERO SE PRESENTA - CONSTITUYE DOMICILIO - ACEPTA CARGO - DENUNCIA ... - ( FIRMADO )

Anterior11/08/2020 16:34:59 - ESCRITO ELECTRONICOSiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  11/8/2020 16:34:59
Firmado por  MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON (20134071126@cma.notificaciones) - (Legajo: 3282)
Nro. Presentación Electrónica  32218505
Observación del Profesional  MARTILLERO SE PRESENTA - CONSTITUYE DOMICILIO - ACEPTA CARGO - DENUNCIA CONDICIÓN FRENTE AL
I.V.A. Y NÚMERO TELEFÓNICO - INFORMA CONSTATACIÓN - ACOMPAÑA PLANILLA DE FOTOS - SE LIBRE OFICIO ELECTRÓNIC
PLANTILLA FOTOS - OXP877.pdf    VER ADJUNTO
Presentado por  MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON (20134071126@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
MARTILLERO SE PRESENTA - CONSTITUYE DOMICILIO - ACEPTA CARGO - DENUNCIA  CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. Y NÚMERO
TELEFÓNICO - INFORMA CONSTATACIÓN - ACOMPAÑA PLANILLA DE FOTOS - SE LIBRE OFICIO ELECTRÓNICO AL BANCO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES - AUTORIZA.  
 
Señor Juez:
 
Mariano M. ESPINA RAWSON, Martillero Público, (Colegiado N° 3282 - Mercedes) (D.N.I. Nº 13.407.112 - C.U.I.T. Nº 20-13407112-6 - I.V.A.
Responsable Inscripto) (Cel. 01150113598) (e-mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar), denunciando y constituyendo domicilio electrónico en
20134071126@cma.notificaciones, en los obrados caratulados “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/
AMARILLA, Matías Nicolás s/ Ejecución Prendaria”, Expediente Nº MG 18445/2017, a V.S. como mejor proceda me presento y digo:
 
I. Que vengo en debida forma y tiempo oportuno a aceptar de manera electrónica, el cargo de martillero que V.S. me confiriera, ello según lo
resuelto en la providencia de fecha 26 de diciembre de 2019, constituyendo domicilio electrónico en los “supra” indicados.
En tal carácter declaro poseer D.N.I. N° 13.407.112 y C.U.I.T. Nº 20-13407112-6, haciendo saber que me encuentro inscripto en el I.V.A. en carácter
de “responsable inscripto”.
Del mismo modo denuncio mi teléfono de contacto, de conformidad con lo dispuesto en el Ac. 3975/20, el cual será volcado oportunamente en los
edictos a librarse y/o a los fines que V.S. estime corresponder, a saber: 1150113598.
 
II. Así las cosas, informo que he comprobado en el depósito donde se encuentra alojado, sito en la Playa de Estacionamiento del Supermercado
Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen 3636 - Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202 - San Fernando, Provincia de Buenos Aires, el estado de la unidad
prendada que debe calificarse como BUENO, tal como se ilustra en las fotografías que acompaño al presente.
Se trata de un automotor Marca VOLKSWAGEN, Modelo: GOL TREND 1.6, Tipo: SEDAN 5 PUERTAS, color BLANCO, Naftero, Año 2015,
DOMINIO: OXP877.
Según el cuenta kilómetros, registra 84.375 km.
Está equipado con aire acondicionado, dirección hidráulica y stereo. La carrocería exterior se observa en buenas condiciones generales con
detalles propios del uso. Se observan algunos detalles en el paragolpes delantero y las bisagras del capot flojas. Los interiores se observan en
buen estado pero un tanto sucios. Los neumáticos se aprecian en buen estado general. Posee rueda de auxilio. Tiene cédula verde. El motor
funciona.
III. En el mismo orden de cosas, solicito se tenga a bien ordenar la apertura de una cuenta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal
Tribunales, en Pesos, a la orden de V.S. y como perteneciente a estos actuados, disponiendo la libranza del oficio respectivo, debiendo, dicha
entidad, comunicar electrónicamente a esta dependencia el número de cuenta y CBU.
Deberá dejarse constancia en dicho instrumento que no resulta aplicable el plazo de veinte días normado por el art. 396, segundo párrafo del
CPCC, ello por cuanto no se trata de un pedido de informe.
 
IV. Que vengo a autorizar al Dr. Gabriel Darío FEDELE (D.N.I.) 22.000.749 - (T° XIII F° 627 CAM) y/o quien/es estos indistintamente designen, a
compulsar las presentes actuaciones, presentar escritos,  retirar y agregar documentación, suscribir minutas, practicar desgloses, diligenciar
cédulas, oficios, oficios Ley 22.172, testimonios, exhortos, mandamientos, edictos, y demás documentos que fueren menester a los fines del
presente, todo ello en caso de ser así necesario y bajo las condiciones que establezca S.S.
 
Tenerlo presente y proveer de conformidad que,
                                                                       SERÁ JUSTICIA.
  
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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ROMANI Natalia Delia -
 

ACOSTA Gabriel Horacio -
 

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 24/08/2020 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior24/08/2020 9:00:46 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  24/08/2020 12:06:54 - ROMANI Natalia Delia -
Funcionario Firmante  24/08/2020 09:00:44 - ACOSTA Gabriel Horacio -
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (230002255002502841)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. nº MG-18445-2017 

Moreno, 24 de Agosto de 2020.- LB

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en su resolución n° 25/20 que prorroga las resoluciones n°
386/20 y 480/20 de la S.C.B.A., en particular los arts. 3 y 4 referido a la reanudación de plazo para asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la
Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Martillero Público ESPINA RAWSON MARIANO MANUEL, (Mat. N° 3282 - Mercedes) identificado
como ESCRITO ELECTRONICO (230002255002502841) de fecha 11/08/2020 a las 16:34:59 hs.: Tiénese por aceptada de manera electrónica el cargo de
martillero resuelto en proveído de fecha 26 de Diciembre de 2019 -ver Fs. 98- y por constituido el domicilio electrónico indicado ut-supra así como también el DNI
y CUIT denunciado en condición de “responsable inscripto”.

Tiénese presente también el teléfono de contacto también denunciado.

Al punto II: Tiénese presente lo denunciado en cuanto a la concurrencia, descripción y estado del automóvil objeto de la subasta dispuesta oportunamente y
agréguense las fotografías adjuntadas en pdf.

De conformidad con lo solicitado en el punto III y lo expresamente establecido por la Resolución nº 654/2009 de la S.C.B.A., que modifica los arts. 2 y 3 del Ac.
2579/94 S.C.B.A., procédase por Secretaría en este acto, a requerir -vía electrónica- al Banco de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal Tribunales de Moreno-, la
apertura de la cuenta judicial respectiva, debiéndose comunicar en este expediente los correspondientes números de cuenta y C.B.U. (art. 34 inc. 5º aps. "b" y "e"
Cód. Procesal).

  Al punto IV: Tiénese presente la autorización conferida al Dr. Gabriel Darío FEDELE (D.N.I.) 22.000.749 - (T° XIII F° 627 CAM) y/o quien/es estos
indistintamente designen, a compulsar las presentes actuaciones, presentar escritos,  retirar y agregar documentación, suscribir minutas, practicar desgloses,
diligenciar cédulas, oficios, oficios Ley 22.172, testimonios, exhortos, mandamientos, edictos, y demás documentos que fueren menester. 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En igual fecha, se libró un oficio electrónico de apertura de cuenta bancaria. Conste.-

 

Natalia Romani

Auxiliar Letrada

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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Natalia Evangelina Garcia
(27241593385@bapro.notificaciones)

 (Legajo: 33164-3)
 

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 26/08/2020 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior26/08/2020 12:04:45 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  26/8/2020 12:04:44
Firmado por  Natalia Evangelina Garcia (27241593385@bapro.notificaciones) - (Legajo: 33164-3)
Nro. Presentación Electrónica  32785823
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.5126-MORENO-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5126-moreno@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
Señor Juez
Del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2
Del Departamento Judicial Moreno – Gral. Rodríguez.
 
                      Tenemos el agrado de dirigirnos a V.S. en respuesta al oficio librado a éste Banco en los autos caratulados “ VOLKSWAGEN S.A. DE
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA ", numero de causa MG- 18445/2017 de
trámite por ante el juzgado a vuestro digno cargo, del Departamento  Judicial  de Moreno Gral. Rodríguez, a fin de informar que se ha procedido a
la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN PESOS, cuyo n° de cuenta es 5126 027 514779/2 y cuyo Nro. De CBU es 01400441-
27512651477920.
                     Sin otro particular, saludamos atentamente.
Por el Banco de la Provincia de Buenos Aires
SUCURSAL MORENO 5126 
  
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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RODRIGUEZ CAZZOLI Federico
 SECRETARIO

 
ACOSTA Gabriel Horacio

 JUEZ
 

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales: 
Fecha: 30/09/2021 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior30/09/2021 11:17:35 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  01/10/2021 09:41:05 - RODRIGUEZ CAZZOLI Federico - SECRETARIO
Funcionario Firmante  30/09/2021 11:17:33 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ
Observación  PERITO INFORMA FECHAS DE SUBASTA Y DE EXHIBICION - PIDE FIJAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION - OKS - SE LIBRA
OFICIO AL REG. DE SUBASTAS.-
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (242802255003115678)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. nº MG-18445-2017 

Moreno, 30 de Septiembre de 2021.- LB

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en Resoluciones SC Nº 480/20, Nº 535/20, Nº 558/20 (en su parte pertinente
conforme la Resolución Nº 593/20) Nº 583/20, Nº 655/20, N° 1250/20, N° 1251/20 y las Resoluciones SPL Nº 35/20 y Nº68/20 -sus aclaratorias y
complementarias respectivamente-, en aras de asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Martillero Público MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON identificado como ESCRITO
ELECTRONICO (242802255003115678) de fecha 23/09/2021 a las 11:05:40 hs.:

Atento lo informado téngase por fecha de inicio de la subasta electrónica, fijada para el día 18 de Noviembre de 2021 a las 10:00 hs y por fecha de finalización
establecida para el día 02 de Diciembre de 2021 a las 10:00 hs..-

Asimismo, téngase presente los datos aportados respecto a la exhibición del rodado automotor a subastarse en estos obrados.

Por otra parte, atento lo pedido en el punto II del escrito en vista, en los términos del art. 38 del anexo I de la Ac. 3604 de la SCBA, a efectos de que el martillero
y el adjudicatario se hagan presentes en la sede del Juzgado fíjese Audiencia de Adjudicación para el día 06 de Diciembre de 2021 a las 12:00 hs., haciéndole
saber al adjudicatario que deberá asistir munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía -si correspondiere-,
constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica.-

Comuníquese por Secretaría, en forma electrónica al Registro General de Subastas Judiciales de la Seccional Moreno-Gral. Rodriguez, con copia del escrito
en proveimiento. (Arts. 34 inc. 5 y 36 inc 2 del C.P.C.C.)

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En la misma fecha, se libró un oficio electrónico. Conste.-

 

Federico Rodriguez Cazzoli

Secretario

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 
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RODRIGUEZ CAZZOLI Federico
 SECRETARIO

 
ACOSTA Gabriel Horacio

 JUEZ
 

Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/12/2017 Nº de Receptoría:  MG - 18445 - 2017 Nº de Expediente:  MG - 18445 - 2017
Estado:  En Letra     
Pasos procesales: 
Fecha: 30/09/2021 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior30/09/2021 11:17:35 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  01/10/2021 09:41:05 - RODRIGUEZ CAZZOLI Federico - SECRETARIO
Funcionario Firmante  30/09/2021 11:17:33 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ
Observación  PERITO INFORMA FECHAS DE SUBASTA Y DE EXHIBICION - PIDE FIJAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION - OKS - SE LIBRA
OFICIO AL REG. DE SUBASTAS.-
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (242802255003115678)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ AMARILLA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. nº MG-18445-2017 

Moreno, 30 de Septiembre de 2021.- LB

AUTOS Y VISTOS:

En atención a lo decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires en Resoluciones SC Nº 480/20, Nº 535/20, Nº 558/20 (en su parte pertinente
conforme la Resolución Nº 593/20) Nº 583/20, Nº 655/20, N° 1250/20, N° 1251/20 y las Resoluciones SPL Nº 35/20 y Nº68/20 -sus aclaratorias y
complementarias respectivamente-, en aras de asegurar la tutela judicial continua y efectiva (art. 15 de la Const. Pcial.) dispónese:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Martillero Público MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON identificado como ESCRITO
ELECTRONICO (242802255003115678) de fecha 23/09/2021 a las 11:05:40 hs.:

Atento lo informado téngase por fecha de inicio de la subasta electrónica, fijada para el día 18 de Noviembre de 2021 a las 10:00 hs y por fecha de finalización
establecida para el día 02 de Diciembre de 2021 a las 10:00 hs..-

Asimismo, téngase presente los datos aportados respecto a la exhibición del rodado automotor a subastarse en estos obrados.

Por otra parte, atento lo pedido en el punto II del escrito en vista, en los términos del art. 38 del anexo I de la Ac. 3604 de la SCBA, a efectos de que el martillero
y el adjudicatario se hagan presentes en la sede del Juzgado fíjese Audiencia de Adjudicación para el día 06 de Diciembre de 2021 a las 12:00 hs., haciéndole
saber al adjudicatario que deberá asistir munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía -si correspondiere-,
constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica.-

Comuníquese por Secretaría, en forma electrónica al Registro General de Subastas Judiciales de la Seccional Moreno-Gral. Rodriguez, con copia del escrito
en proveimiento. (Arts. 34 inc. 5 y 36 inc 2 del C.P.C.C.)

 

 

Dr. Gabriel H. Acosta

Juez

 

En la misma fecha, se libró un oficio electrónico. Conste.-

 

Federico Rodriguez Cazzoli

Secretario

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=3123348&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=3126937&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2255&sCodi=177185&nPosi=3115678&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM2255&nidCausa=177185&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


5/10/21 10:10

2/2


